
 
Constancia: La Cámara de Comercio y la Secretaría de Tránsito y 
Transporte de Armenia, Quindío, remitieron respuesta a la solicitud de 
medida cautelar sobre establecimiento de comercio y vehículo. A 
Despacho.   
 
La Tebaida Q., 25 de enero de 2022. 
 
 
GUILLERMO JESÚS CAMACHO ASPRILLA 
Secretario 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida – Quindío 

 
Auto: Sustanciación/Pone en conocimiento 
Proceso: Ejecutivo singular 
Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandado: Hernán Darío Duque Escobar 
Radicación: 634014089002-2021-00132-00 
 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

En atención a la constancia que antecede, se pone en conocimiento de 

la parte interesada, el oficio de fecha noviembre 24 y 25 de 2021, 

procedente de la Cámara de Comercio de Armenia y del Quindío y de 

la Secretaría de Tránsito y Transporte de Armenia, Quindío, 

respectivamente. 

 

Notifíquese, 
 
 

 
 

EDER ALONSO GAVIRIA 
Juez 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO   

01 DE FEBRERO DE 2022 
 
 
 

GUILLERMO JESUS CAMACHO ASPRILLA 
SECRETARIO 
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